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]11. Olras disposidoncs

DE JUSTICIA

REAL DECRETO 2839/1983. de 19 de ¡uho, r)or el
qu~ se rehabilita. sin neriuicio de ter~ero de IneJor
derecho, el tttulo de Marqués de Oyra. a favor de
doña Emib.a Carrión y Santa Marina.

MINISTERIO
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.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel Choren Carcía, re w

presentado por el Procurador sefior Isoroa Casal. contra resoJu~

ciones del Ministerio dI" Defensa oe 21 de a,gosto y 27 de sept.iem
bre de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mismas
en parte ajustadas a derecho. y. en conseruencia. las anulamos,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu·
rrente el derecho que tiene a percibi. el complemento de destina
por responsabilidad en la función desde la fecha de la e~ecti

vidad económica en su ascenso a Sargento hasta la entra la en
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo. condenando a la Admi
nistración al pago de las cantidades que· resulten, sin expresa
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la mtsma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa, para ~u ejecuc:ón y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al roHo, lo pronunciamos, mandamos y' firmamos.-

En su virtud,' de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con~

1';.1 Ministrv de Justicia.
FERNANDO LEI)!':.SMA BARTRET

JUAN CARLOS R

4. A los alumnos que hayan part.icipEldo con aprov"chamien~
to en el curso se les otor'gará un diploma, previa superación
de las pruebas COI respondientes.

Madrid, 5 de octubre de 1983.-El Director. Elías Diaz Carcía.

/
De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de

1948 y Real Decreto de 21 1e marzo de 19f'O, oida. la D¡put",dón
Permanente de, la Grrlndeza de España y la Comi"ión Perma·
nente del Conselo de Estado.

'úngo en rehabilitar. sin p~riuicio de tercero de mejor dere
cho a favor de doña Emi'L Carrión y Santa Marina, para sI.
sus hijos y sucesores el título de Marqués de Oyra. previo pago
del impu~sto especial cOlrespondi.ente y demás requisitos com
plerrvntanos.

Ofldo en Madrid a 19 de iulio d3 19R3.

MINISTEHIO DE DEFENSA

ORDEN 111/02941/1983, de 8 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional. dictada con fecha 22
de marzo de 1983. en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Manuel Choren Gar
cia, Sargento de lnfanteriG y Caballero Mutilada
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se~

guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Choren García, quien postula por si mismo. y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defeudida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa· de 21 de agosto y 27 de septiembre de 1979, se ha
dictado sentencia con fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte

. dispositiva es como sigue:

GOBIERNODELPRESIDENCIA

RESOLUC¡ON de 5 de octubre de 1983, del Centro
de Estudios Constitucionales, por la que se convoca
el fU curso sobre ..Derecho de tas Comunidades
Europea~.

El Real Decreto 1707/1980, de 29 de agosto, encomienda al
Centro de Estudios Constitucionales la. tarea de desarrollar
ciclos y cursos sobre materias políticas, constitucionales y ad
mimstrativas, en su proyección nacional e internacional.

La importancia que revisten las Comunidades Europeas para
el futuro de nuestras instituciones polHicas y relaciones eco
nómicas aconseja la realización periódica de cursos, como el
que ahora se convoca. en colaboración con la Secretaria de
Estado para las Comunidades Europeas, en los que se planteen
y analicen, desde una perspectiva jurídica, las diversas mate
rias relacionadas con las instituciones y el derecho comunitario.

En atención a lo cual. la Dirección del Centro de Estudios
Constitucionales ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1. El Centro de Estudios Constitucionales convoca el IJI cur
so sobre .. Derecho de las Comunidades Europeas-, que tiene
por finalidad contribuir a la formación de expertos en las ma
terias propias del derecho comunitario europeo. con arreglo a
las siguientes especificaciones: .

al DestinatariOs.-Tltulados de nivel superior, en número
limitado. La Dirección del Centro --en atención al número de
solicitudes- podrá establecer un cupo para candidatos pertene
cientes a Cuerpos de funcionarios del Estado.

b} Contenido.-EI programa liel curso, cuya duración al·
canza de noviembre de 1983 a febrero de 1964. se desarrollará
en un total de 36 unidades lectivas. distribuidas en dos sesiones
semanales.

Dicho programa comprende las siguientes materias:

Objeto y fundones de las Comunicades Europeas.
Evolución histórica del proceso de integración europea.
El sistema institucional: ConsideraCión global.
El Consejo y la Comisión.
El Parlamento Europeo.
El Tribunal de Justicia.
El sistema financiero.
La cooperación politica europea y el Consojo Europeo.
Las fuentes del derecho comunitario.
LaS relaci.ones entre el ordenamiento comunitario y los de·

rechos internos.
La libre circulación de mercancías.
La libre circulación de trabajadores. y política social.
El derecho de establecimiento y la libre circulación de ser·

Vicios.
La Ubre circulación de capitales.
El régimen de la libre competencia.
La armonización de legislaciones.
El régimen jurídico de la política económica.
La política agraria Gomún.
La CEE y el derecho internacional privado.
El derecho de Sociedades.
Reconocimiento y ejecución de sentencias.
Problemas jurídicos fundamentales de las relaciones exte

riores.
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La Dirección del curso se reserva el derecho de introducir
las modificaciones que. sean precisas para el mejor desarrollo
del mismo.

2.. Para participar en el curso, cuya matricula es gratuita,
los mteresados presentarán una solicitud, acompañada de cu
rrículum académico y profesional, en la Gerpncia del Centro
de Estudios Constitucionales. (plaza rie la Marina E"pañola."'91.
El plazo de presentación de instancias terminará el día 2 de
noviembre de 1983.

Los solicit.antes deberán acreditar el conocimiento de algu
no de los idiomas propios de los países comunitarios.

~'. El Centro de Estudios Constitucionales, a la vista de las
"C?hcI~udes presentadas. seleccionará los candidatos que parti~
clparan t;ln el curso. notificándoles su admisión.

~os ~lumnos selecdonados deherálJ firmar un compromiso de
dedl~aClán. y de Qbservancla de las normas de organizadón y
fUnC\Onamlente que dicte la Dirección del Centro.
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fiere el articulo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1~, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentoneia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos a:aos.
Madrid. 8 de septiembre de 1983.-P. D.. el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excrnes. Sres. SubseITet8.rio de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111102&5211983, de 12 de 8epti~mbre, por
la Q'ue Be di.pone el cumplimiento d~ la sentencia
de la Audiencia Nacional. dictada con fecha 3 de
marzo de -1083, en el recurso .contencioso-adminis
trativo inter¡::ue'to por don Mariano Martfnez Jua
na, Sarge1¡to de' ln(anterf.a. Caballero A-lutilado Per
manente.

ORDEN 111/0295111983. de 12 de septiembre. por
. la- que se dispone el cumplimiento de la sentencia

de la Audienda Nacional, dictada con fecha 17
ck febrero de 1tHl3, -en el recurso contencioBo.oomi
nistrativo interpuesto por don Modesto Yewno So
ret, Sargento de lnfanterta, Caballero Mutilado Per
manente.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
NacJonal, entre partes, de una, como demandante, don Mariano
Martínez Juana, quien postula por si mismo. y de otra, como
demanda.da. la Administración Pública, representada y defendi-

Excmos. Sres.: En el recurso C"".ntencioso-admlnlstrativo 86
8·ui~o en ,única instancia ante la Sección Tercera. de la Audiencia
Na(:lOnal, entre partes, de una, como demandante don Modesto
Yetano Soret, quien. postula por si mismo, y de otra, como
d~mandada, la Admtnistración Pública. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluoiones del Minis
.terio de Defensa de 13 de junio y 4. de septiembre de 1979 se
h~ dic.t~o sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya ~rte
dIspoSitIva es DOmo sigue: .

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
lo-administrativo interpuesto por don José Manue: de Dorremo
chea Aramburu, en nombre de don Modesto Yetano Soret contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de :a de junio'y 4. de
septiemi,)re de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia las
~ulamos, asimismo, pa.rcia.lmen~, reconociendo, en cambio, a
dicho r~currente el derecho que !lene a percibir el complemento
de destmo por responsabilidad en la función desde la feeha
de su eiectivid~ económica en el empleo de' Sargento, hasta
la entrada en vIgor de la Ley 5/U176, de 11 de marzo. conde
nando a. la Administración al pago de las cantidades que re
sulten, SlO expresa imposición de costas.

Fi~me que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De

I fensa para su ejecución y cumplimiento.
Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica

ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
d.e diciembrl¡'l de 19M, y en uso Je las facultades que me con
fIere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
núm~ro 54/1982, de 16 de marzo. dispongo qu~ se cUILpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos adoso
Madrid, 12 de septi-embre de 19S3.-P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Micha·
vila Pallarés. '

Excmos.Sres. Subsecretario de Politica de Defensa y General
Directur de Mutilados de Guerra por la Patria.

efectividad económica en el empleo de Sargento, hasta la entra
da en Vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, condenando a la
Administració~ al pago de las cantidades que resulten, sin
expresa ImpOSición de costas.

Fl~me que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa. para su ejecución y cumplimiento.

As1 por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos ...

En IU virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
d.e diciembre de 195(j, y en uso. de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Oman de! Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia,

10 qua. comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV, EE. muchos ados.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social Federico Micha_
vila Pallarés. •

Excmos. Sres. Subsecretario de Politica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/021150/1983, de 12 c:t6 septiembre. por
La Que se dispone el cumpUmienro de La sentencoa
de la Aud.encia Nacional, d~ctada ca', fecha 17
de febrero de 1983, en el recurso contenciO$o-admi
nistratlvo interpuesto por do/'l. Jesús Riva, Pedrei
ra, Sargento de lnfar.teria. Caballero Mutilado Per
manente.

ORDEN 111/02942"/1983, de B ae septtembre, por
la que se dispone ,el cumptimiónto de la sentencia
de La Audienc~ NacionaL, dictada con fe<;hQ. 1 de
marzo de 1983. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesh por don Florentino Castañeda
Martín. Sargento de Infantería ~ Caballero MutiLa~
do Permanente.

Excmos. ~res.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en .ínica instancia ante la Secx:ión QulOta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. oomo demandante, don Floren
tino Castafleda Martín, quien postula por si mismo, y de otra,
como de_nandada, la Administración Pública. representada y
defendida po~ el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 5 de febrero y 1 de lunio de 1979.
se ha dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

EXcrnos. Sres.: En el recurso contenclosc-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera c.:.e la Aud.encia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús
Rivas Pedreira, qUIen postula por s1 mismo, y de otra, como
df>mar.dada, la Administraoión Púhlica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio da Defensa de 25 de enero y 20 dejun10 de 1979, se ha
d!ctad~. sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya_ parte
dispositIva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-adminislratlvo interpuesto por don Jesús Rivas Pedreira,
representado por el Procurador señor GranadosWeil contra
resoluciones del Mintsteno de Defensa de 25 de enero 'y 20 de
junio de 1979, -debemos deClarar y declaramos no sel las mismas
en. parte ajustadas a derecho, Y. en consecuen.:::ia, las anulamos,
asimismo, parcialmente, retonociendo, en cambio, & dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de
destino por responsa.bilidad en la función, desde la fecha de su

.Fallamos: Que estimando parcialmente 'el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Florentino Castafleda
Martín contra resoluciones del Ministerio df' Defeilsa de 5 de
febrero y 1 -de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no
ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en cons~uen

cia las anulamos, aSlmismo,parcialmt:!Dte, reconociendo, en
cambio, a di<:ho recurrente el fierecho que tiene a percibir el
complemento de destino por responsabilidad en la función desde
la fecha de la efect.ividad económica de su &Sanso a Sargento
hasta la entrada en vigor de la Ley 511976, .de 11 de marzo,
condenando a la Adminlstración al pago de las cantidades que
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remitase testimonio de
la misma con el expediente administrativo tri ~inisterio de De-
fensa. para su ejecución y cumplimiento. •

As1 por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamlls y firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora da la Jurisdicción Contencioso Adlllir.istrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa.
númerb 54/1982, de le de marzo, dispongo q\.le se cun.pla en sus
propios términos la expresada ·sentencia.

Lo que comun'ico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, B de septiembre de 19B3.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Soc1a.l, Federico Michavila
Pallarés.

Excmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera.l
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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